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 4. Sin perjuicio del nivel retributivo que le corresponda a cada 
empleado de acuerdo con la tabla de transposición prevista en el punto 
segundo de este apartado, en el momento de la transposición y en función 
del puesto de trabajo que desempeñe el empleado, se garantizan los 
siguientes niveles retributivos por puesto de trabajo: 

Puesto Nivel transposición

  

Director General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Director Área  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Jefe Departamento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V
Coordinador Informática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VII
Analista Funcional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VII
Responsable Actuarial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VII
Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VIII
Analista Programador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VIII
Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Programador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Operador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XI
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XII

 Disposición adicional segunda. Definición, características y funciona-
miento de «Retribución Pactada».

Retribución Bruta anual que percibirá el empleado, revisable anual-
mente en el mismo porcentaje que se establezca para los salarios en el 
Convenio Colectivo, y que estará integrada por todos los conceptos salaria-
les que tenga consolidados el empleado, así como por un Plus especial por 
la diferencia existente entre los conceptos consolidados y la cantidad anual 
pactada. Dicho plus será percibido en concepto de mejora voluntaria, de 
naturaleza discrecional y «ad personam», siendo compensable y absorbible 
con cualquier otro concepto retributivo que pueda surgir en el futuro, ya 
sea derivado de la aplicación de la norma convencional, pacto interno o 
mejora retributiva de la Entidad, así como por los incrementos derivados 
de cumplimiento de trienios o ascenso de categoría profesional, y será abo-
nado en las doce mensualidades ordinarias.

Disposición adicional tercera. Definición, características y funciona-
miento de «Complemento Personal no Consolidable».

Complemento de naturaleza personal y carácter individualizado. Este 
complemento será abonado en doce mensualidades, es determinado e inva-
riable, no tiene carácter consolidable, y se percibirá únicamente mientras el 
empleado permanezca en el puesto objeto del nombramiento.

Los empleados que actualmente perciben este complemento lo manten-
drán, conservando las características iniciales de su concesión.

Disposición transitoria primera. Reglas comunes para la integración.

1. Salario base: La diferencia entre el salario base del nuevo sistema de 
clasificación en grupos profesionales y niveles retributivos y el salario base 
del anterior sistema será compensado por el complemento de antigüedad.

En el caso de que el complemento de antigüedad sea menor que la dife-
rencia entre el sueldo final y el sueldo inicial, el exceso se compensará con 
el Complemento Personal Consolidado Revisable y en caso necesario con 
el Complemento Personal Consolidado Congelado.

En ningún caso la suma de salario y antigüedad inicial será inferior a la 
suma del nuevo salario y la antigüedad final.

2. Complemento de antigüedad: Si en el momento de la transposición 
el empleado tuviese corrida una fracción de trienio, se le reconocerá el 
importe de aquella efectuando el cálculo sobre la base salarial correspon-
diente a su categoría o nivel de procedencia.

El importe inicial de antigüedad considerada a efectos de la transposi-
ción será igual a la suma de los conceptos de Antigüedad final, Antigüedad 
Consolidada y el importe, en su caso, del trienio devengado a la fecha de la 
transposición.

Disposición transitoria segunda. Día de libre disposición.

Durante la vigencia de este Convenio, en cada uno de los años 2008, 
2009 y 2010, y como fórmula para facilitar la conciliación, se disfrutará por 
los empleados de un día de libre disposición.

Disposición transitoria tercera. Complemento de Ayuda Comida.

Se mantiene el derecho a percibir el complemento de Ayuda comida, 
para los empleados en alta en la empresa en el momento de la firma del 
presente convenio, siempre que la distribución horaria de la jornada par-
tida se realice conforme a las siguientes pautas y criterios:

a) Las horas de referencia para la entrada y salida del trabajo estarán 
comprendidas entre las 8 y las 17:30 horas, respectivamente, con la posibi-
lidad de aplicar una flexibilidad horaria a partir de la hora de entrada y de 
salida de hasta 60 minutos.

b) En aquellos casos en que el descanso entre las jornadas de 
mañana y tarde no fuese inferior a una hora ni superior a dos horas, el 
trabajador que se encuentre en dicha circunstancia tendrá derecho por 
día trabajado en ese horario, a una ayuda alimentaría, de 8,40 euros diarios 
para el año 2008.

El importe establecido para el año 2008, se revisará, a partir del 1 de 
enero del año 2009, conforme a los criterios que se establezcan para la 
actualización del salario base.

El Complemento de Ayuda Comida será compensable con otros com-
plementos que puedan surgir de la misma naturaleza o por el reconoci-
miento de una retribución pactada. 

 8538 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Subsecretaría, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 91/2008, procedimiento ordi-
nario, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección 1, del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 1) del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid), se ha interpuesto por 
don José Luis Hernando Arce el recurso contencioso-administrativo 
número 91/2008, procedimiento ordinario, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada presentado contra comunicación del Presi-
dente del Tribunal calificador del proceso selectivo para acceso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administra-
ción de la Seguridad Social, convocado por Orden TAS/858/2007, de 23 de 
marzo (BOE de 4 de abril).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998, esta Subsecretaría acuerda emplazar a los interesados en el 
citado recurso para que puedan personarse como demandados, si a su 
derecho conviene, ante la referida Sala en el plazo de nueve días, siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Subsecretario de Trabajo e Inmigra-
ción, Leandro González Gallardo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 8539 ORDEN TAS/1331/2008, de 8 de abril, por la que se dis-
pone la calificación e inscripción en el Registro de Funda-
ciones Laborales de la «Fundación para la Salud Laboral 
en el Sector del Juego del Bingo».

Visto el expediente de constitución de la fundación laboral que se 
menciona, se dicta la presente resolución, en base a los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero.–Con fecha 30 de noviembre de 2007, se presenta solicitud de 
inscripción de la escritura pública de constitución de la Fundación para la 
Salud Laboral en el Sector del Juego del Bingo, completada con la documen-
tación que tiene entrada en este Departamento el 28 de marzo de 2008.

Segundo.–La citada escritura pública de constitución ha sido otorgada 
por la Federación Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo de Comisio-
nes Obreras (FECOHT-CCOO), la Unión Sindical Obrera (USO), la Fede-
ración Estatal de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego 
de la Unión General de Trabajadores y la Confederación Española de 
Organizaciones de Empresarios del Juego del Bingo, el 10 de octubre
de 2007, ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Alfonso Madri-
dejos Fernández, bajo el número 2345 de su protocolo.

Tercero.–Con fecha 28 de marzo de 2008, a requerimiento de este 
Registro de Fundaciones Laborales, se presenta escritura pública de sub-
sanación, autorizada por el mismo fedatario público, el 10 de marzo
de 2008, bajo el número 393 de su protocolo.


